
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00347 00 

 

Se incorpora al expediente la constancia de comunicación de 

nombramiento remitida al abogado JUAN DIEGO LOPEZ OSORIO, quien 

fue designado como partidor, con resultado positivo (A.078.C1). 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la aceptación efectuada por el 

partidor JUAN DIEGO LOPEZ OSORIO, mediante memorial del 26 de enero 

de 2023, se dispone, por secretaría, la remisión del acta de posesión para 

ejercer el cargo. Asimismo, se deja a su disposición el enlace de acceso 

al expediente electrónico, al cual podrá acceder desde el correo 

electrónico que consignado en la lista de auxiliares de la justicia.  Enlace 

de acceso al expediente: 05001311000120190034700. 

 

Para cumplir con el encargo encomendado se concede al partidor el 

término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid
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